RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000060 E. N° 49/14)  
VISTO:  las actuaciones remitidas por  el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el Suministro de Servidores Centrales, Sistema de Respaldo y Servicios de Administración para el nuevo Core Bancario;

RESULTANDO: 1) que  con fecha 11 de setiembre de 2013 se cursó invitación a cotizar a la firma INCO S.A.; 
                               2) que ésta cotizó el suministro de servidores centrales y Sistema de  Respaldo, así como servicios de instalación, configuración, puesta en marcha, administración y soporte técnico que se ajustan a los niveles de servicio establecidos por el Banco en las bases de cotización y cuyos precios se entienden aceptables en función de que mantienen estricta relación con los valores cotizados por este mismo oferente en el contexto competitivo de anteriores llamados;
                               3) que por Resolución de fecha 15 de mayo de 2012 y al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el Directorio adjudicó el llamado a la firma INCO S.A., por un monto de U$S 4:320.843,50 IVA incluido;

                               4) que se informa que el importe de                          U$S 1:417.842,52 IVA incluido se imputará con cargo al Proyecto 030 y el importe de U$S 2:903.00,98 IVA incluido con cargo al Grupo 2 –Servicios            No personales. Los montos se afectarán a partir del 2 de enero de 2014; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que detalla; 

                                    2) que el Numeral 22) del referido Artículo 33  establece como causal de excepción, la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia, la que se configura en la presente, dado que el objeto de la contratación está destinado a la prestación de la actividad bancaria, la que se presta en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto,  previo control de la imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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